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  2017/5 

Documentos de los programas por países 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota de que el documento del programa para el país, que incluye el 

presupuesto indicativo total, para el Camerún (E/ICEF/2017/P/L.3), se distribuyó a 

los Estados Miembros del 20 de marzo al 7 de abril de 2017, para que formularan 

observaciones e hicieran aportes al respecto, de conformidad con lo dispuesto en su 

decisión 2014/1, sobre modificaciones en los procedimientos aplicables al examen y 

la aprobación de los documentos de los programas por países;  

 2. Aprueba, con arreglo al procedimiento de no objeción y de conformidad 

con su decisión 2014/1, el documento del programa para el país, que incluye el 

presupuesto indicativo total, para el Camerún (E/ICEF/2017/P/L.3). 

Período de sesiones anual 

13 de junio de 2017 

  2017/6 

Prórrogas de los programas por países en curso 

 La Junta Ejecutiva 

 Toma nota de las prórrogas por un año de los programas para Lesotho, Liberia 

y Nicaragua, que fueron aprobadas por el Director Ejecutivo y que figuran en el 

cuadro del documento E/ICEF/2017/P/L.4. 

Período de sesiones anual 

13 de junio de 2017 

  2017/7 

Informe anual del Director Ejecutivo del UNICEF correspondiente a 2016 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe anual del Director Ejecutivo del UNICEF: 

desempeño y resultados en 2016, incluido un informe sobre la aplicación de la 

revisión cuadrienal amplia de la política y el Marco Integrado de Resultados y 

Recursos del Plan Estratégico del UNICEF para el período 2014-2017 

(E/ICEF/2017/6 y Add.1); 

 2. Toma nota también del informe del UNICEF sobre las recomendaciones 

de la Dependencia Común de Inspección (E/ICEF/2017/8); 

 3. Solicita al UNICEF que incorpore las enseñanzas extraídas de análisis 

pertinentes del desempeño en el marco del Plan estratégico para 2014-2017, incluido 

el informe del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) sobre el 

examen de la eficacia de las actividades de desarrollo, 2012-2015 y la respuesta de 

la administración en la formulación del Plan Estratégico para 2018-2021, y exhorta 

al UNICEF a fortalecer los productos, los resultados y los indicadores de impacto, 

en consulta con las dependencias encargadas de la ejecución de los programas en la 

organización;  

 4. Recuerda la decisión 2013/5, en la que la Junta Ejecutiva solicitó al 

UNICEF que recomendara ajustes a las tasas de recuperación de los gastos 

aprobados, según procediera, para presentarlas al período de sesiones anual de la 

Junta Ejecutiva de 2016, observa que este proceso se ha retrasado y solicitada al 

UNICEF que, junto con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

https://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/P/L.3
https://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/P/L.3
https://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/P/L.4
file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_3Final/E/ICEF/2017/6
https://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/8
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(PNUD), el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y la Entidad de 

las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento  de las 

Mujeres (ONU-Mujeres), siga celebrando consultas con los Estados Miembros con 

respecto a la política de recuperación de gastos y presente propuestas con base 

empírica para armonizar las políticas de recuperación de gastos del PNUD, el 

UNFPA, ONU-Mujeres y el UNICEF, con ajustes, de ser necesario, para su examen 

por las respectivas Juntas Ejecutivas a más tardar en su período de sesiones anual de 

2018;  

 5. Pone de relieve la necesidad de que el UNICEF siga aumentando la 

transparencia en la utilización de los recursos para lograr los resultados de los 

programas y para mejorar la eficacia y la eficiencia de la organización, y solicita al 

UNICEF que, en el futuro, en su planificación e informes financieros, explique más 

detalladamente la forma en que se asignan y utilizan los recursos ordinarios 

(básicos), entre otras cosas, en lo que se refiere al desglose financiero ent re las 

esferas presupuestarias, incluidos los gastos de personal; 

 6. Decide transmitir dichos informes al Consejo Económico y Social, junto  

con un resumen de las observaciones y la orientación proporcionados por la  Junta 

Ejecutiva.  

Período de sesiones anual 

15 de junio de 2017 

 

  2017/8 

Plan Estratégico del UNICEF para 2018-2021, proyecto para revisión  

La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del Plan estratégico del UNICEF para 2018-2021 (proyecto 

para revisión) y alienta a elaborar y examinar en el momento oportuno todos sus 

componentes o capítulos y documentos conexos, como el presupuesto integrado para 

2018-2021, el marco de resultados, la teoría del cambio, el Plan de Acción en 

materia de Género para 2018-2021, y las políticas de recuperación de gastos, junto 

con el Plan Estratégico, de conformidad con la revisión cuadrienal amplia de la 

política relativa a las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;  

 2. Solicita al UNICEF que trabaje en estrecha colaboración con el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de Población de las Naciones 

Unidas y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), de conformidad con la revisión 

cuadrienal amplia de la política, a fin de encontrar indicadores comunes medibles en 

las esferas compartidas de ventaja colaborativa, que se señalan en el Plan 

Estratégico, en particular en su capítulo común;  

 3. Solicita también al UNICEF que, en la próxima versión del proyecto, 

incluya: a) una formulación más precisa de la puesta en práctica del concepto  de “no 

dejar a nadie atrás”, dentro de los límites de su mandato y teniendo en cuenta sus 

ventajas comparativas, en particular en lo que respecta a la creación, el desarrollo y 

el fortalecimiento de la capacidad nacional, tal como se define en la revisión  

cuadrienal amplia de la política, en consonancia con el desarrollo, las políticas, los 

planes, las prioridades y las necesidades nacionales; b) más aclaraciones acerca de 

los esfuerzos concertados que se realizan para incorporar la igualdad entre los 

géneros y abordar la discapacidad y para fortalecer la capacidad institucional y 

nacional pertinente, a fin de garantizar resultados eficientes y eficaces; c) una 

descripción concreta del enfoque adoptado por el UNICEF respecto de la asistencia 
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humanitaria, incluidos sus esfuerzos por aumentar la coherencia y la 

complementariedad con sus actividades de desarrollo, en los contextos que 

corresponda, teniendo en cuenta las enseñanzas extraídas del Plan Estratégico para 

2014-2017, y reflejar esta descripción en el marco de resultados y en la teoría del 

cambio; d) una teoría del cambio más clara, que abarque desde los productos hasta 

los resultados, que tenga en cuenta las directrices comunes del Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo y la terminología de la gestión basada en los 

resultados; 

 4. Solicita además al UNICEF que, al preparar el presupuesto integrado 

para 2018-2021, incorpore las enseñanzas extraídas del presupuesto integrado para 

2014-2017 con respecto, entre otras cuestiones, a la presupuestación basada en los 

resultados;  

 5. Solicita que el UNICEF siga proporcionando oportunamente el proyecto 

de presupuesto integrado, incluidas todas las fuentes de financiación pertinentes, 

para que lo examinen los Estados Miembros. 

Período de sesiones anual 

15 de junio de 2017 

  2017/9 

Informes de evaluación y perspectiva y respuesta de la administración 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe anual de 2016 sobre la función de evaluación en el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) (E/ICEF/2017/11);  

 2. Alienta al UNICEF a que prosiga con sus actividades de desarrollo de la 

capacidad interna en curso colmando las lagunas en la cobertura de la evaluación de 

la asistencia humanitaria, de conformidad con su mandato, y a que adopte nuevas 

medidas para corregir las deficiencias relacionadas con la cobertura de la evaluación 

de las prioridades intersectoriales, incluida la igualdad de género, y también para 

reforzar las evaluaciones de los efectos;  

 3. Acoge con beneplácito el empeño del UNICEF de alcanzar la meta de 

dedicar el 1% de los recursos asignados a la evaluación, pero le preocupa que esta 

meta no se haya cumplido en 2015 ni en 2016 y, por lo tanto, solicita al UNICEF 

que presente planes para su cumplimiento;  

 4. Solicita que en el período de sesiones anual de la Junta Ejecutiva del 

UNICEF que se celebrará en 2018 se proporcione información actualizada sobre 

esas cuestiones;  

 5. Toma nota del Examen de la eficacia de las actividades de desarrollo del 

UNICEF 2012-2015, espera con interés la aplicación de las medidas descritas en la 

respuesta de la administración y solicita una actualización sobre la aplicación de las 

recomendaciones del examen en el período de sesiones anual de la Junta Ejecutiva 

del UNICEF que se celebrará en 2018;  

 6. Solicita al UNICEF que siga promoviendo la colaboración y la labor de 

evaluación conjunta con otras entidades de las Naciones Unidas, especialmente los 

fondos y programas de las Naciones Unidas. 

Período de sesiones anual 

14 de junio de 2017 

https://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/11
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  2017/10 

Auditoría interna e investigaciones  

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe anual de la Oficina de Auditoría Interna e 

Investigaciones del UNICEF a la Junta Ejecutiva correspondiente a 2016  

(E/ICEF/2017/AB/L.2) y, en particular, de la opinión general sobre la idoneidad del 

marco de gobernanza, gestión de riesgos y fiscalización de la organización, y pide a 

la Oficina que, en los futuros informes anuales, incluya análisis adicionales que 

justifiquen opiniones de esta índole;  

 2. Acoge con beneplácito la reflexión que la Oficina ha dedicado a su 

orientación estratégica y su intención de prestar más atención a riesgos y problemas 

clave, incluida la gestión del riesgo de fraude;  

 3. Espera con interés la aplicación de las medidas descritas en la respuesta 

de la administración y solicita que, en el período de sesiones anual de la Junta 

Ejecutiva del UNICEF que se celebrará en 2018, se le presente información 

actualizada respecto de la aplicación de las recomendaciones;  

 4. Toma nota de las recomendaciones formuladas a la administración por el 

Comité Asesor de Auditoría, insta al Director Ejecutivo  a que se asegure de que los 

administradores del UNICEF comprendan cabalmente la función del Comité y 

agradece la determinación de la administración de estudiar todas las 

recomendaciones formuladas por el Comité;  

 5. Expresa preocupación por las esferas de riesgo que se señalan 

sistemáticamente en los informes de auditoría, a saber, la gestión basada en los 

resultados, la gobernanza y la rendición de cuentas, y los suministros y la logística, e 

insta a la administración a que dé prioridad a la aplicación de medidas que permitan 

hacer frente a esos riesgos que se detectan con frecuencia; 

 6. Acoge con beneplácito la constante disminución del número de medidas 

que seguían pendientes después de más de 18 meses;  

 7. Acoge con beneplácito también la intención del UNICEF de ultimar y 

aplicar una mejor estrategia de lucha contra el fraude como parte de su respuesta a 

las recomendaciones formuladas en el informe de la Dependencia Común de 

Inspección sobre la prevención y detección del fraude y la respuesta a él en las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y solicita al UNICEF que 

informe a la Junta Ejecutiva sobre su aplicación;  

 8. Observa con aprecio la tasa de aplicación de las recomendaciones de 

auditoría, a saber, el 99,6% en diciembre de 2016; 

 9. Observa con preocupación el bajo nivel de fondos defraudados 

registrados como recuperados e insta a la administración a que haga todo lo posible 

para garantizar la recuperación oportuna de toda posible pérdida en los casos 

investigados, y a que refuerce el control de terceros;  

 10. Solicita a la administración que proporcione periódicamente información 

actualizada sobre la recuperación de activos, incluidas las tendencias de la 

recuperación, a la Junta Ejecutiva en su período de sesiones anual; 

 11. Solicita también que el UNICEF adopte medidas firmes para reducir el 

número de auditorías internas con calificaciones no satisfactorias;  

 12. Acoge con beneplácito la utilización por el UNICEF del marco del 

Método Armonizado de Transferencias en Efectivo y alienta a util izarlo en todos los 

contextos en que sea apropiado;  

https://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/AB/L.2
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 13. Solicita al UNICEF que proporcione información sobre las 

investigaciones realizadas por la Oficina de Auditoría Interna e Investigaciones, así 

como información sobre las medidas adoptadas como resultado de esas 

investigaciones, en el informe anual de la Oficina, de conformidad con las políticas 

y directrices aplicables en materia de divulgación de información del UNICEF;  

 14. Solicita también al UNICEF que siga asignando recursos suficientes a la 

Oficina de Auditoría Interna e Investigaciones para garantizar que se realicen cada año 

un número suficiente de auditorías internas e investigaciones y solicita que, en el futuro, 

los presupuestos incluyan una partida presupuestaria específica para la Oficina.  

Período de sesiones anual 

15 de junio de 2017 

 


